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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se adiciona un artículo 21 a la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 21 A LA LEY 
DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

Único.- Se adiciona un artículo 21 a la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para quedar 
como sigue: 

Artículo 21.- La Comisión prestará los servicios de asistencia y defensa legal a los integrantes de su Junta 
de Gobierno y a los servidores públicos que laboren en la propia Comisión, con respecto a los actos que las 
personas antes referidas lleven a cabo en el ejercicio de las funciones que por ley les estén encomendadas. 

Los interventores de entidades financieras que sean designados por la Comisión en términos de las leyes 
aplicables, así como de lo dispuesto en esta Ley y el personal auxiliar al cual los propios interventores les 
otorguen poderes porque sea necesario para el desempeño de sus funciones, también serán sujetos de 
asistencia y defensa legal por actos que desempeñen en el ejercicio de las facultades que las leyes les 
encomienden derivados de la intervención, cuando la entidad de que se trate no cuente con recursos líquidos 
suficientes para hacer frente a dicha asistencia y defensa legal. 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con cargo a los recursos con los que para estos fines 
cuente la Comisión de acuerdo con los lineamientos de carácter general que apruebe la Junta de Gobierno de 
la propia Comisión, en los cuales deberá preverse el supuesto de que si la autoridad competente le dicta al 
sujeto de la asistencia legal resolución definitiva que cause ejecutoria en su contra, dicho sujeto deberá 
rembolsar a la Comisión los gastos y cualquier otra erogación en que se hubiere incurrido con motivo de la 
asistencia y defensa legal. 

Para tales efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la opinión de la Comisión, 
establecerá los mecanismos necesarios para cubrir los gastos que deriven de la asistencia y defensa legal 
previstos en este artículo. 

TRANSITORIO 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2004.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Diego 
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Sara I. 
Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de abril de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- 
Rúbrica. 


